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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 
Y TURISMO 

ÓRGANO DE SELECCIÓN PARA EL CUERPO DE 

INGENIEROS TÉCNICOS DEL SOIVRE 

(RESOLUCIÓN DE 20 DE DICIEMBRE DE 2022) 

Madrid, 2 de junio de 2023 

La lista de aprobados por el sistema general de acceso libre, en el SEGUNDO 
EJERCICIO (IDIOMA INGLÉS), de la fase de oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Ingenieros Técnicos del SOIVRE por Resolución de 20 de diciembre de 2022, se expone 
a continuación:  
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Contra esta resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición según lo 
establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en el plazo de 
un mes a partir de la fecha de esta publicación. 

La presidenta del Tribunal 

Sara Peña Serrano 
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